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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez memorial a través del 

cual la apoderada actora solicita se ordene la entrega del vehículo al acreedor. 

Sírvase proveer.  

 

Cali, 8 de octubre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3355 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA, en atención a la 

constancia secretarial y a que se allegó el informe respecto de la inmovilización del 

vehículo objeto de este trámite, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali en ejercicio 

de sus facultades constitucionales y legales,  

 

RESUELVE 

 

1.- AGREGAR a los autos el informe que da cuenta de la inmovilización del vehículo 

de placa EHU792 el cual se encuentra depositado en el parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS. 

 

2.- De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 

No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del automotor de placa EHU792  al 

acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A.  para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

20131.  

 

Para dichos efectos, se dispone la cancelación de la orden de DECOMISO librada 

sobre el vehículo de placa EHU792.  Líbrese los oficios de rigor a la Dirección De 

Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) y a la Secretaría de Movilidad de Cali, así 

como al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS indicándole 

que deberá hacer entrega material de dicho automotor al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A.   

 

3.- Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE lo actuado previa 

cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    

  

 

                                                 
1 Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por 
un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el 

cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega o apropiación del bien por 
el acreedor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6bbe93b505090b93b0de555d0530d7f54009fce050bcbb6206da33ee2b33ac52 

Documento generado en 08/10/2021 03:36:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


